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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos de Revisión número 00957/INFOEM/IP/RR/2022 y 00958/INFOEM/IP/RR/2022 promovidos por el C. XXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Chimalhuacán, al cual en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.eccwy3be8vjo]En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ligada al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de Acceso a la Información Pública, a las cuales se le asignaron los números de expediente 00036/CHIMALHU/IP/2022 y 00037/CHIMALHU/IP/2022 mediante las cuales el particular requirió, lo siguiente:
[bookmark: _heading=h.ck4h1jecfd32]
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00036/CHIMALHU/IP/2022
	“Saludos, Con base en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la manera más atenta solicito: estructura orgánica completa en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022 - 2024. 2. Listado completo de las y los miembros de cabildo del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022 - 2024, donde señale: nombre, cargo, comisión o nombramiento asignado, fecha de alta en el cargo, remuneración bruta y neta de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración. 3. Listado del número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa. 4. Ficha Curricular de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de director general, jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo remuneración bruta y neta. 5. Ficha curricular de las y los servidores públicos que pertenecen al cabildo del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022-2024 donde señale como mínimo: nombre completo, Cargo u comisión, máximo grado de estudios y Trayectoria laboral.” (Sic)

	00037/CHIMALHU/IP/2022
	“Saludos, con base en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública solicito: Listado del número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa u equivalente, iniciando por Contraloría interna municipal, Dirección de comunicación social, Dirección jurídica y consultiva, Dirección de Turismo, Tesorería municipal, Secretaría técnica del gabinete, Secretaria particular, Dirección de catastro, Dirección general de planeación, Dirección general de desarrollo urbano, Dirección general de obras públicas, Dirección general de servicios públicos, Dirección de medio ambiente, Dirección general de gobernación, Dirección General de educación, Dirección general de cultura, Dirección general de desarrollo social, dirección general de desarrollo económico, Dirección de salud municipal, Preceptoría juvenil regional reintegración social, ODAPAS, IMCUFIDECH y SMDIF. 2. Ficha Curricular de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de director general, jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica y fecha de alta en el cargo. 3. La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos desde el nivel de director o equivalente, jefe de departamento, de base o de confianza, de todas las direcciones y unidades administrativas antes mencionadas que conforman el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán..” (Sic)




MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX y correo electrónico 

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX se advierten en fecha diez de febrero de dos mil veintidós, los requerimientos realizados por la Titular de la Unidad de Transparencia a los servidores públicos habilitados que estimó competentes en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en el tenor siguiente: 
	Número de Folio de la Solicitud
	Solicitud 

	00036/CHIMALHU/IP/2022
	· Archivo denominado Semblanza currículum de Directores Generales.pdf el cual consta de 45 fojas con semblanzas curriculares de diversos directores de la Administración Pública municipal. 
· Documento 0036-2022.pdf mediante el cual la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO remite la respuesta de la Directora de Recursos Humanos en donde manifiesta que no podrá contestación a tiempo a la solicitud por encontrarse en proceso de transición. 
· Documento Directorio de Directores Generales y Subdirectores.pdf que consta de tres fojas donde se aprecia el directorio los servidores públicos directores y subdirectores del Ayuntamiento.  

	00037/CHIMALHU/IP/2022
	· Documento denominado 0037-2022.pdf mediante el cual la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO remite la respuesta de la Directora de Recursos Humanos en donde manifiesta que no podrá contestación a tiempo a la solicitud por encontrarse en proceso de transición. 



IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme por las respuestas del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les asignaron los números de expediente 00957/INFOEM/IP/RR/2022 y 00958/INFOEM/IP/RR/2022, donde los motivos de agravio son los siguientes: 

	Recurso de Revisión 
	Acto impugnado
	Razones o motivos de Inconformidad 

	00957/INFOEM/IP/RR/2022
	“La negativa de transparencia y entrega de la información pública solicitada, prevista en el artículo 92 fracción II,III,VII,VIII,IX,X,XII y XXI, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios. La presente inconformidad con base en el artículo 19 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, de manera que señalo a la Unidad de transparencia y acceso a la información pública del H.Ayuntamiento Chimalhuacán 2022-2024, ante la negativa de acceso y entrega de información pública solicitada mediante solicitud número 00037/CHIMALHU/IP/2022, como negligencia y descuido por parte del sujeto obligado a emitir la información pública solicitada, de manera que las razones que expresa el sujeto obligado no es causa suficiente para emitir la negativa a la información solicitada. Con base en el artículo 163 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento y la unidad de transparencia emite la resolución de negativa a la solicitud de acceso a la información publica hasta la fecha de vencimiento siendo esta el dia 17 de febrero del 2022, ademas de abstenerse y limitarse de solicitar un plazo de ampliación para reunir, generar, poseer o administrar la información solicitada y dar cumplimiento a la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios.” (Sic)
	“La presente inconformidad con base en el artículo 19 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios, de manera que señalo a la Unidad de transparencia y acceso a la información pública del H.Ayuntamiento Chimalhuacán 2022-2024, ante la negativa de acceso y entrega de información pública solicitada mediante solicitud número 00037/CHIMALHU/IP/2022, como negligencia y descuido por parte del sujeto obligado a emitir la información pública solicitada, de manera que las razones que expresa el sujeto obligado no es causa suficiente para emitir la negativa a la información solicitada. Con base en el artículo 163 de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento y la unidad de transparencia emite la resolución de negativa a la solicitud de acceso a la información publica hasta la fecha de vencimiento siendo esta el dia 17 de febrero del 2022, ademas de abstenerse y limitarse de solicitar un plazo de ampliación para reunir, generar, poseer o administrar la información solicitada y dar cumplimiento a la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios.” (Sic)

	00958/INFOEM/IP/RR/2022
	“Solicito la revisión de la información pública solicitada mediante oficio número 00036/CHIMALHU/IP/2022 donde el sujeto obligado omite la entrega con fundamento en el artículo 92 fracción II,III,VII,IX,X,XII y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y municipios..” (Sic)
	“Información incompleta, puesto que la solicitud de acceso a la información pública específica con fundamento en las disposiciones legales establecidas en el artículo 92 fracción II,III,VII,IX,X,XII y XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y municipios. en la cual mediante oficio número 00036/CHIMALHU/IP/2022 se solicito lo siguiente:estructura orgánica completa en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022 - 2024. 2. Listado completo de las y los miembros de cabildo del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022 - 2024, donde señale: nombre, cargo, comisión o nombramiento asignado, fecha de alta en el cargo, remuneración bruta y neta de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración. 3. Listado del número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa. 4. Ficha Curricular de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de director general, jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo remuneración bruta y neta. 5. Ficha curricular de las y los servidores públicos que pertenecen al cabildo del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022-2024 donde señale como mínimo: nombre completo, Cargo u comisión, máximo grado de estudios y Trayectoria laboral. Y el sujeto obligado solo atendió como respuesta otorgar la información del nombre de los titulares de las direcciones y subdirecciones que conforman el Ayuntamiento 2022-20224, Omitiendo dar acceso a la información publica solicitada en el articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del estado de México y Municipios.”(Sic)



V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El fecha diecisiete de febrero de dos mil veintidós, los recursos se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron a las Comisionadas Guadalupe Ramírez Peña y  María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fechas dieciocho, y veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite de los Recursos de Revisión que nos ocupan; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera los Informes Justificados correspondientes; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a la RECURRENTE, no realizó las manifestaciones que conforme a derecho le corresponden. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO tampoco presentó el Informe Justificado correspondiente. 

c) Acumulación 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, en la Octava Sesión Ordinaria de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, el Pleno de este Instituto determinó acumular los Recursos de Revisión 00957/INFOEM/IP/RR/2022 y 00958/INFOEM/IP/RR/2022, acordando la elaboración del proyecto de resolución por parte de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña 

d) Del returno del Recurso de Revisión
En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión número 00957/INFOEM/IP/RR/2022 y su acumulado 00958/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 


e) Ampliación del Recurso de Revisión 
En fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,

f) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Christina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos de Revisión materia del presente estudio fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de Acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. TERCERO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes acumulados, se advierte que en los Recursos de Revisión número 00957/INFOEM/IP/RR/2022 y 00958/INFOEM/IP/RR/2022, fueron presentados por el mismo RECURRENTE respecto de los actos u omisiones del mismo SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, resulta conveniente su trámite de forma unificada para homogéneamente resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, derivado de ello este Órgano Garante realizó la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

“Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
“Artículo 195. En la tramitación del Recurso de Revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

De lo dispuesto en los numerales citados en el párrafo que antecede, dicha acumulación procede cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, y
d) Aun tratándose de solicitudes diversas, resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.
De esta suerte, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, por lo que, resulta conveniente la resolución conjunta por economía procesal y con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada por Ponentes diferentes.

CUARTO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificaron las respuestas a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día diecisiete de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del dieciocho de febrero al once de marzo de dos mil veintidós. Sin contemplar en el cómputo los días diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero, así como cinco y seis de marzo de dos mil veintidós por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.pams53xt1pwn]En ese tenor se advierte que EL RECURRENTE presentó los medios de impugnación, el mismo día en que se le notificaron las respuestas impugnadas; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo.

QUINTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que los recursos de revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los presentes Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

SEXTO. Estudio y resolución del asunto. 
En ese tenor, para un mejor análisis y comprensión del asunto que se resuelve, es conveniente recordar que las solicitudes del particular versan sobre lo siguiente: 
· La estructura orgánica completa en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022 - 2024.
· Listado completo de las y los miembros de cabildo del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022 - 2024, donde señale: nombre, cargo, comisión o nombramiento asignado, fecha de alta en el cargo, remuneración bruta y neta de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración.
· Listado del número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa, incluyendo a la  Contraloría interna municipal, Dirección de comunicación social, Dirección jurídica y consultiva, Dirección de Turismo, Tesorería municipal, Secretaría técnica del gabinete, Secretaria particular, Dirección de catastro, Dirección general de planeación, Dirección general de desarrollo urbano, Dirección general de obras públicas, Dirección general de servicios públicos, Dirección de medio ambiente, Dirección general de gobernación, Dirección General de educación, Dirección general de cultura, Dirección general de desarrollo social, dirección general de desarrollo económico, Dirección de salud municipal, Preceptoría juvenil regional reintegración social, ODAPAS, IMCUFIDECH y SMDIF.
· Ficha Curricular de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de director general, jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.
· Ficha curricular de las y los servidores públicos que pertenecen al cabildo del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022-2024 donde señale como mínimo: nombre completo, Cargo u comisión, máximo grado de estudios y Trayectoria laboral.
· El directorio, que deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, remuneración bruta y neta.

En primera instancia, es de señalar que de los motivos de inconformidad esgrimidos por EL RECURRENTE en la interposición del Recurso de Revisión 00958/INFOEM/IP/RR/2022 el particular no se inconforma de la totalidad de los puntos solicitados, ya que señala lo siguiente: 
“(…) Y el sujeto obligado solo atendió como respuesta otorgar la información del nombre de los titulares de las direcciones y subdirecciones que conforman el Ayuntamiento 2022-20224,”

Por lo que es importante mencionar que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Por lo que, la parte de la solicitud consistente en el nombre de los titulares de las direcciones y subdirecciones que conforman el Ayuntamiento 2022-2024, se declaran actos consentidos y, por tanto, no formarán parte del estudio en la parte subsecuente. 
Así mismo se aprecia que en lo correspondiente al Acto impugnado, el particular manifestó lo que a continuación se transcribe: 
“La negativa de transparencia y entrega de la información pública solicitada, prevista en el artículo 92 fracción II,III,VII,VIII,IX,X,XII y XXI, de la Ley de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y municipios.”

Del fragmento en cita se aprecia que el ahora RECURRENTE se inconforma por la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO en relación a las fracciones II,III,VII,VIII,IX,X,XII y XXI del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que contemplan la información  requerida en la solicitud de acceso a la información. No obstante, también se observan fracciones que corresponden a información que no fue peticionada desde la solicitud primigenia como es el caso de las fracciones siguientes: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

III. Las facultades de cada área;

IX. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión correspondiente;

XII. El perfil de los puestos de los servidores públicos a su servicio en los casos que aplique;” 
(énfasis añadido)

Por lo que si bien es cierto que este Órgano Garante tiene como objetivo el promover el acceso a la información, que se verifica mediante el trámite de las solicitudes de información hechas por los ciudadanos, también es cierto que dentro de todo procedimiento existen reglas que deben respetarse para así resguardar el derecho al debido proceso que consagra la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 14; es así que cada normatividad contiene sus disposiciones referentes a las formalidades que deberán observarse y dentro de estas, se encuentran lo momentos procesales oportunos para cada actuación. 
Es por ello, que estas solicitudes referentes a la información del personal subordinado y adscrito a diferentes áreas del SUJETO OBLIGADO, debe considerarse como inoperante, al tratarse de una petición adicional o plus petitio; pues el recurso de revisión es una garantía para ejercer los derechos y opera en contra de las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados, o en su caso, de la falta de ellas, las cuales deben derivarse de una solicitud original. 
De modo que, al existir una nueva petición dentro del recurso de revisión, este Instituto no puede pronunciarse sobre ella, pues el momento procesal oportuno para ello es al interponer la solicitud, para que EL SUJETO OBLIGADO pertinente pueda emitir una respuesta o no y con ello, este Órgano Garante pueda analizarla y emitir una resolución con respecto de la misma.
Sobre lo anterior versa el criterio 27/2010 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en donde establece lo siguiente: 
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

Del precepto anterior se desprende que aquellos requerimientos que no se encuentren establecidos desde el origen de la solicitud de acceso a la información, o en su caso busquen ampliar la misma no podrán ser materia del recurso que se resuelva; No obstante, los recurrentes podrán ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud, en los términos establecidos por la ley de la materia. 
Así también, sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
 (Énfasis añadido)
Los criterios antes citados aplican al caso en concreto ya que de las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en su impugnación de la respuesta que dio el SUJETO OBLIGADO se aprecia información que al ser novedosa EL SUJETO OBLIGADO no puede pronunciarse sobre ellos y este Órgano Garante no puede calificar la dicha respuesta, únicamente puede pronunciarse sobre la respuesta original emitida con motivo de las peticiones hechas en la solicitud primigenia. 
No obstante, a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información del RECURRENTE, quedan a salvo sus derechos para que formule una nueva solicitud si así lo considera pertinente. 

Una vez hechas las manifestaciones anteriores, se procede a analizar la respuesta del SUJETO OBLIGADO para verificar si con la misma se puede colmar el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE. 

Así, respecto de la parte de la solicitud en donde el particular desea conocer 
· La estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022 - 2024.
· Listado del número total de las plazas y del personal de base y confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa, incluyendo a la Contraloría interna municipal, todas las direcciones y la Preceptoría juvenil regional reintegración social, ODAPAS, IMCUFIDECH y SMDIF.

En atención a ello, EL SUJETO OBLIGADO remitió el documento firmado por la Directora de Recursos Humanos en donde manifiesta que no podrá dar contestación a tiempo a la solicitud por encontrarse en proceso de transición, como se puede apreciar de la captura de pantalla siguiente:
[image: ]

No obstante, como fue previamente señalado, la información solicitada es parte de la información que, conforme a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, como lo señala el artículo 92 fracciones II y X de la ley en comento que a la letra mencionan:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;

X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;”

Luego entonces, al corresponder a información que EL SUJETO OBLIGADO debe tener permanentemente accesible por mandato de ley, es dable ordenar que se haga entrega de dicha información vigente a la fecha de la solicitud.  

[bookmark: _heading=h.n2wv1t6qc611]Con respecto a lo anterior, no se omite comentar que el particular solicitó información de todas las dependencias y organismos del SUJETO OBLIGADO incluyendo al Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán, por lo que es importante mencionar que si bien es cierto ambos organismos son parte de la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán, en materia de Transparencia son Sujetos Obligados distintos como se puede apreciar de la captura de pantalla que se inserta a continuación de la página de Información pública de Oficio Mexiquense: 
[bookmark: _heading=h.yqhzq1oki2wn][image: ]
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[bookmark: _heading=h.yqnv03rmnbmj]
[bookmark: _heading=h.skhq81htu963]En tal sentido como se mencionó antes,  los Sujetos Obligados sólo deberán entregar aquella información que generen posean o administren en ejercicio de sus funciones, así al tratarse de información relativa a un Sujeto obligado diverso el Ayuntamiento de Chimalhuacán no tiene la obligación de entregar la información solicitada  respecto del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán ni en su caso, del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán. 
[bookmark: _heading=h.gefm3r6ueqlh]
[bookmark: _heading=h.yv1g46p8fr92]Asimismo, se advierte que el Bando de Chimalhuacán vigente en contempla la Institución de la Preceptoría Juvenil Regional como un órgano Autónomo que deriva de un convenio con el Gobierno del Estado de México, tal y como se puede apreciar de la siguiente transcripción:
[bookmark: _heading=h.pre1oav3977y]“Artículo 92.- Para la prestación de servicios de competencia del Gobierno del Estado de México, mediante convenio, la Administración Pública Municipal contará con los siguientes Órganos Autónomos: 
[bookmark: _heading=h.cbwrjph6hkuo]1.- Oficialías del Registro Civil; y 
[bookmark: _heading=h.yr22jdybrdmk]2.- Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social” 
[bookmark: _heading=h.y4997klgardt](Énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.aae7wshg5y71]
[bookmark: _heading=h.15n1oo23cfqa]Aunado a lo anterior, el Reglamento de las Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social del Estado de México señala en su artículo 6 fracciones V y  VI que  las Preceptorías  Juveniles Regionales dependen  de la Dirección de Prevención y Tratamiento de Adolescentes:
[bookmark: _heading=h.8p34z8y8p5hy]“Artículo 6. Para efectos de este Reglamento se entiende por:
[bookmark: _heading=h.b4zhyyj1qjw8]IV. Dirección General. A la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 
[bookmark: _heading=h.3xfo7kx7e9e3]V. Dirección. A la Dirección de Prevención y Tratamiento de Adolescentes. 
[bookmark: _heading=h.r16qgr4klgot]VI. Preceptoría Juvenil. A la Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social, dependiente de la Dirección, encargada de ejecutar, aplicar y desarrollar los programas de Prevención de la Antisocialidad y de Reintegración para Adolescentes.” 
[bookmark: _heading=h.m3xbibputf6](énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.ausd85qhdxig]
[bookmark: _heading=h.7fehxtg9jann]Así bien, las Preceptorías Juveniles para su funcionamiento se dividirán en veinticuatro regiones, las cuales tendrán su sede en diversos municipios, de los cuales se aprecia el municipio de Chimalhuacán 
[bookmark: _heading=h.x8k5tmrokxah]
[bookmark: _heading=h.ud7vh4rwitmy]“SECCIÓN SEGUNDA 
[bookmark: _heading=h.2755g3svid7v]FUNCIONAMIENTO DE LAS PRECEPTORÍAS JUVENILES REGIONALES DE REINTEGRACIÓN SOCIAL
[bookmark: _heading=h.u0u1cpmn9gfu]Artículo 13. El funcionamiento de las Preceptorías Juveniles se basará en el respeto a los derechos humanos, la educación, la capacitación para el trabajo, la salud y el deporte, con el objeto de prevenir la manifestación de las conductas antisociales, así como propiciar la reinserción social de los adolescentes y/o adultos jóvenes. 
[bookmark: _heading=h.gk6jqlum4zha]Artículo 14. Las Preceptorías Juveniles para su organización se dividirán en veinticuatro regiones, las cuales tendrán las siguientes sedes y atenderán a los municipios señalados a continuación:
[bookmark: _heading=h.618rkjk9ciat](...) 
[bookmark: _heading=h.7fw158wm3no]VI. Chimalhuacán
[bookmark: _heading=h.a0j9nl2gkvo7]
[bookmark: _heading=h.7x6lzjv49tym]Para la instalación adicional de Preceptorías Juveniles Regionales de Reintegración Social, se celebrarán convenios de coordinación entre el Gobierno del Estado por conducto de la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana y el Municipio sede de la Preceptoría.
[bookmark: _heading=h.oqkm1vsvfpe]Los convenios de coordinación celebrados; deberán ser publicados en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”, de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.”
[bookmark: _heading=h.9ou3c95xmvnu](énfasis añadido)
[bookmark: _heading=h.kx8xr1ovvfeg]
[bookmark: _heading=h.wo532oxbjct1]Del precepto anterior, se puede apreciar que las Preceptorías Juveniles, si bien tienen su sede en diversos municipios, las mismas no dependen de la Administración Pública Municipal, sino que son el resultado de un convenio entre el Gobierno del Estado quien es el encargado de administrarlas y el municipio quien aporta la sede de la Preceptoría. 
[bookmark: _heading=h.mp68x5qjc7ab]
[bookmark: _heading=h.e61ax5c1kvvb]Luego entonces, la información referente a la Preceptoría Juvenil de Chimalhuacán no es información que EL SUJETO OBLIGADO puede generar según sus facultades, por lo que no es procedente ordenar su entrega 
[bookmark: _heading=h.u2g42k4velzf] 
[bookmark: _heading=h.fa9tptqqn3d4]No obstante, EL SUJETO OBLIGADO no hizo pronunciamiento alguno respecto de esta parte de la información solicitada, ni declaró su incompetencia como lo señala el artículo 167, párrafo primero de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”

Así bien, el citado artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando se advierta notoria incompetencia del SUJETO OBLIGADO, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá hacerlo del conocimiento del recurrente dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la solicitud; presupuesto que no fue cumplido, pues el RECURRENTE ingresó su solicitud de acceso a la información en fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, y el requerimiento al servidor público fue turnado en fecha diez de febrero de dos mil veintidós, dando respuesta el diecisiete de febrero de la misma anualidad; ello se acredita con las constancias que integran el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Así, se advierte que la respuesta otorgada no se encuentra apegada a lo establecido en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en comunicar la referida incompetencia, dentro del plazo contenido en dicho artículo; por tanto, se reitera, no puede tenerse por satisfecho el derecho humano de acceso a la información, sino que, una vez concluido el plazo referido, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO debe proceder a realizar la declaratoria de incompetencia, en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, previamente citado, y hacer del conocimiento del RECURRENTE, al carecer de facultades, funciones, atribuciones o competencias para generar, poseer o administrar la información requerida.

Por otra parte, con respecto al directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. Se advierte que EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega del documento denominado Directorio de Directores Generales y Subdirectores.pdf que consta de tres fojas donde se aprecia el nombre de los servidores públicos directores y subdirectores del Ayuntamiento como se puede apreciar a continuación: 
[image: ]

Como se observa de la imagen inserta arriba del documento en comento, únicamente se aprecian los nombres de los directores y subdirectores, aun cuando la ley de Transparencia en su artículo 92 fracción VII señala que el Directorio deberá incluir por lo menos el nombre, cargo, nivel de puesto, fecha de alta en el cargo, elementos que además fueron requeridos por el particular en su solicitud de información. 

Así también señala que el directorio deberá ser de todos los servidores públicos que formen parte del Sujeto Obligado, por lo que dicho documento deberá incluir la información de los miembros del Cabildo ya que ellos también forman parte del SUJETO OBLIGADO como señala en su artículo 54 el Bando Municipal de Chimalhuacán: 
“CAPÍTULO I 
DEL AYUNTAMIENTO 
Artículo 54.- El Gobierno Municipal está depositado en un cuerpo colegiado denominado Ayuntamiento, quien tendrá la competencia, integración, funcionamiento y atribuciones que le confiera la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las leyes que de ellas emanen, el presente Bando, los reglamentos municipales, circulares y las demás disposiciones normativas que resulten aplicables. 
El Ayuntamiento constitucionalmente establecido, es el órgano de gobierno a cuya decisión se someten de manera colegiada los asuntos de su competencia. Está integrado por una Presidente Municipal, dos Síndicos y doce Regidores con las facultades y obligaciones que la ley les confiere. La ejecución de los acuerdos aprobados en sesión de Cabildo corresponderá exclusivamente a la Presidente Municipal.”
(énfasis añadido)

Luego entonces, el documento entregado por parte del SUJETO OBLIGADO no colma dicho rubro de la solicitud del RECURRENTE ya que no incluye todos los elementos que el directorio debe contener según lo dispuesto por la ley en la materia. Situación por la cual resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega del Directorio de los servidores públicos incluyendo a los miembros del cabildo donde incluya el nombre, cargo, nivel de puesto en la estructura orgánica y fecha de alta. 

Por lo que hace a la ficha Curricular de todos los Servidores Públicos, a partir del nivel de director general, jefe de departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base, así como de los servidores públicos que pertenecen al cabildo del Ayuntamiento de Chimalhuacán 2022-2024 donde señale como mínimo: nombre completo, Cargo u comisión, máximo grado de estudios y Trayectoria laboral.

EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega del documento denominado Semblanza currículum de Directores Generales, el cual contiene el nombre, último nivel académico, trayectoria académica y profesional de los servidores públicos que se enlistan a continuación: 
· Contralor
· Director de Comunicación Social 
· Secretario del Ayuntamiento 
· Directora de Imagen Urbana 
· Director de Planeación 
· Subdirector de Desarrollo Urbano 
· Director de Obras Públicas
· Director de Servicios Públicos 
· Comisario de la Dirección de Seguridad Ciudadana y Tránsito. 
· Director de Gobernación Municipal 
· Director General de Educación 
· Director de Cultura 
· Director de Desarrollo Social
· Director de Desarrollo Económico 
· Director de Catastro
· Director de Desarrollo Urbano 
· Director de Salud Municipal 
· Director Jurídico 
· Secretario Técnico del Gabinete 
· Tesorera

En tal sentido el Bando Municipal de Chimalhuacán 2022 señala en su artículo 62 que la Administración Pública Municipal contará con las siguientes unidades administrativas: 
“Artículo 62.- La Administración Pública Municipal contará con las siguientes unidades administrativas centralizadas: 
I. Presidencia Municipal; 
II. Secretaría del H. Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Dirección General de Comunicación Social; 
V. Dirección General de Planeación; 
VI. Dirección General de Desarrollo Urbano; 
VII. Dirección General de Obras Públicas; 
VIII. Dirección General de Servicios Públicos; 
IX. Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal; 
X. Dirección General de Protección Civil y Bomberos; 
XI. Dirección General del Medio Ambiente y Ecología; 
XII. Dirección General de Gobernación; 
XIII. Dirección General de Educación; 
XIV. Dirección General de Cultura y Turismo; 
XV. Dirección General de Bienestar; 
XVI. Dirección General de Desarrollo Económico; 
XVII. Dirección General de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras; XVIII. Dirección General de Salud; 
XIX. Dirección General Jurídica; 
XX. Dirección General de la Mujer; 
XXI. Dirección General de la Juventud; 
XXII. Contraloría Interna Municipal; 
XXIII. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XXIV. Cronista Municipal; y
 XXV. Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.”

Del precepto anterior, se observa que el SUJETO OBLIGADO cuenta con 24 unidades administrativas; sin embargo, el ente recurrido únicamente hizo entrega de veinte semblanzas curriculares y dos más sin identificación del área a la que pertenecen. 

Así mismo, de la información remitida no se observa documento alguno perteneciente a los miembros del cabildo que como ya quedó asentado en líneas previas, forman parte del SUJETO OBLIGADO y, por ello, es procedente ordenar su entrega. 

Además, es importante señalar que de los documentos entregados se puede observar que en algunos de ellos cierta información se encuentra testada, lo cual, se advierte corresponde a una pretensión del SUJETO OBLIGADO de llevar a cabo una versión pública de dichos documentos. 

En tal sentido para que pueda existir una correcta versión pública de la información, la  clasificación de los datos confidenciales deberá llevarse a cabo a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En atención a lo anterior, con los documentos entregados no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información del particular pues además de no incluir toda la información solicitada, los que fueron remitidos en respuesta no fueron elaborados en apego a los requisitos formales establecidos por la ley en materia de transparencia. 

También, se advierte que el particular desea conocer de los miembros del Cabildo y de los directores y jefes de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO, la remuneración bruta y neta de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración. 

Información que también está contemplada dentro de las obligaciones comunes a todos los Sujetos Obligados que como se ha mencionado se encuentran enlistadas en las fracciones del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios de las cuales para el caso que nos ocupa se resalta el contenido de la fracción VIII 
“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;” 
(énfasis añadido)

Así pues, al no existir pronunciamiento alguno por parte del SUJETO OBLIGADO en atención a dicha solicitud, y al estar compelido por ley para generar poseer y administrar la información requerida, resulta procedente ordenarle haga entrega de la remuneración bruta y neta en términos del artículo 92 fracción VIII antes citado. 

Expuesto lo anterior y en aras de garantizar el derecho de acceso a la información pública y brindar certeza jurídica a la RECURRENTE, este Organismo Garante determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información relacionada con el Recurso de Revisión número 00958/INFOEM/IP/RR/2022, y REVOCAR la respuesta a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión número 00957/INFOEM/IP/RR/2022,  y ordenarle haga entrega de la información señalada en el presente estudio. 

En ese sentido, en caso de ser necesaria una versión pública EL SUJETO OBLIGADO deberá observar las disposiciones que fueron previamente indicadas.  
[bookmark: _heading=h.p64hy08aejqz]
[bookmark: _heading=h.ddt18rcka3l8]Finalmente, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que en la información que fue remitida por EL SUJETO OBLIGADO dentro de la respuesta se aprecia dejó visible información que es considerada como confidencial por tratarse de datos personales de particulares como lo es la edad de servidores públicos, salario al cual fueron acreedores dentro de empresas privadas, razón por la cual esta Ponencia determinó, hacer del conocimiento al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente.
[bookmark: _heading=h.g0y414ti9cuu]
[bookmark: _heading=h.b9pt8ttxgy6p]Asimismo, por este medio se conmina al RECURRENTE a que actúe con responsabilidad y no haga mal uso de la información que conoce respecto de terceros.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 





RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente Fundados los motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 00957/INFOEM/IP/RR/2022 y 00958/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando SEXTO.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información recaída en el Recurso de Revisión número 00957/INFOEM/IP/RR/2022, y se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información recaída en el Recurso de Revisión número 00958/INFOEM/IP/RR/2022 y se ordena al SUJETO OBLIGADO haga entrega del soporte documental vigente al veintiséis de enero de dos mil veintidós, en versión pública, de ser procedente vía SAIMEX  y correo electrónico donde conste lo siguiente:

A. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el que confirme la declaratoria de incompetencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada sobre el Organismo Público Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chimalhuacán, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán y la Preceptoría Juvenil de Chimalhuacán. 
B. La información curricular de los titulares de las dependencias del SUJETO OBLIGADO incluyendo al cabildo.
C. El directorio de los titulares de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO incluyendo al cabildo.
D. Las Remuneraciones de los Servidores públicos a partir del puesto de jefe de Departamento y los miembros del Cabildo 
E. Su estructura orgánica completa.
F. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y correo electrónico y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/PMRE
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Por medio de la presente me permito enviarle un cordial saludo, con fundamento en los articulos
162 y 163 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y.
Municipios, adjuntado la contestacién a la solicitud numero 00036/CHIMALHU/IP/2022:

Por lo que le menciono que 1a informacion solicitada no podra ser eniregada on HEMPo ¥

forma. mencionando que 56 eNCuGNITa on PrOCESO ya UG 56 ostan roalizando
Imovimiontos on 1ae Aroas SoliHAGAS, ¥ ©41MoS on U Proceso 4o transicion, por 1a cargs
ingiendo tambien

G rabajo en ol deparamento do RECURSOS HUMANGS a mi
rea de nomina. srea de personal, rea de seguridad social aue

Constante el personal Solicitado.

.gradeciendo la atencion que sirva dar al presente, quedo a sus

an movimiento

Sin mas por el momento,
ordenes.
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




